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       REF. DIV. 2021-00884 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 20 DE ABRIL DE 2022. 

 

  

Para ningún efecto se tendrán en cuenta las diligencias de 

notificación allegadas por la parte demandante (archivo N˚ 13), 

pues las mismas no se ajustan a lo establecido en el Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

Al respecto, el referido extremo procesal tenga en cuenta 

que aunque ambas normativas se encuentran vigentes, su 

combinación no se encuentra legalmente permitida. 

 

Por lo anterior, deberá adelantar nuevamente el acto de 

notificación, haciendo uso de una u otra de las modalidades 

reguladas, pero en ningún caso, mezclándolas. 

   

NOTIFÍQUESE  
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